
 

   

REGIÓN DE VALPARAÍSO  

Enero  –  diciembre 2024 

• En el año 2024 y producto de la actividad extractiva regional, se desembarcaron 57.821 toneladas de recursos hidrobiológicos: 48.176 

toneladas provenientes del sector artesanal, 9.643 toneladas provenientes del sector industrial y 2 toneladas de las actividades de acui-

cultura.   

• Se realizaron 2.297 acciones de fiscalización, las que se concentraron principalmente en las actividades de desembarque, centros de co-

mercialización y medios de transporte. 

• Se registraron 212 eventos de varamientos de especies marinas protegidas con 218 ejemplares, principalmente de lobos marinos (61%).  

• En el año 2024 se incautó un total de 123.967 kilos de recursos pesqueros por infringir la normativa vigente. 

• En el área de atención de usuarios, se atendieron 16.145 personas, resolviendo 17.635 trámites.  

DESEMBARQUE ARTESANAL:                                  

La actividad del sector pesquero artesanal  de la región considera la recolección de 
orilla, la cosecha desde áreas de manejo y el desembarque de la flota extractiva 
artesanal. Esta actividad registró en el año 2024, una captura acumulada de 48.176 
toneladas, lo que representó el 83% del total regional (desembarque industrial, 
desembarque artesanal y acuicultura), presentando un aumento de un 34% respec-
to de lo registrado por este sector el año 2023. El desembarque de la flota artesanal 
fue de 43.909 toneladas, la recolección de orilla fue de 4.080 toneladas y la cosecha 
desde las áreas de manejo fue de 187 toneladas.  

La actividad del sector pesquero artesanal de la región es realizada con la participa-
ción de los siguientes agentes extractivos: 790 embarcaciones artesanales (97% 
botes y 3% lanchas), 254 recolectores de orilla, 67 buzos y 20 cosechas desde áreas 
de manejo y explotación de recursos bentónicos (AMERB). Las caletas que registra-
ron los mayores desembarques de la flota artesanal fueron Puertecito (San Anto-
nio) con 21.896 toneladas (50%), El Manzano con 6.768 toneladas (15%), El Embar-

cadero con 4.753 toneladas (11%), San Pedro-Pacheco Altamirano con 2.558 toneladas (6%) y El Membrillo con 1.999 toneladas (5%). Las res-
tantes 26 caletas regionales que operaron en el periodo, registraron individualmente capturas menores al 5% del desembarque regional total. 
En relación a las especies desembarcadas por el sector artesanal (48.176 toneladas), la jibia concentró la mayor extracción con el 84%, seguido 
por el huiro negro con el 6%, la merluza común con el 2%, y el huiro palo y el camarón nailon, ambos con el 1% cada uno. El resto de las espe-
cies desembarcadas (133), registraron en conjunto el 6% del desembarque.   

DESEMBARQUE INDUSTRIAL: 
 
El desembarque industrial de recursos pesqueros en la región, en el año 2024 fue de 9.643 
toneladas, representando el 16% del total desembarcado en la región, aumentando en un 
1% respecto de lo desembarcado por este sector a igual período del año 2023. Los puertos 
industriales, en los cuales se desarrollaron las actividades de esta flota, fueron San Antonio 
con 7.513 toneladas (78%) y Quintero con 2.130 toneladas (22%). Durante este período se 
registro 24 acciones de naves industriales, realizando las capturas con pesca de arrastre de 
fondo. La composición del desembarque industrial regional en el período fue principalmen-
te de merluza común con 4.649 toneladas (48%), camarón nailon con 1.971 toneladas 
(20%), langostino amarillo con 1.495 toneladas (16%), langostino colorado con 611 tonela-
das (15%) y las restantes 73 toneladas (1%) corresponden a cifras individuales inferiores a 
1% del desembarque informado durante este período.   
  

A C T I V I D A D   E X T R A C T I V A  
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E S T A D Í S T I C A S    R E G I O N A L E S   D E   F I S C A L I Z A C I Ó N  

 

ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN 

 

En el marco de la fiscalización integral en base al riesgo, durante el año 2024, se realizó 

un total de 2.297 acciones de fiscalización en las distintas jurisdicciones de la región: 

San Antonio, Valparaíso, Quintero, Rapa Nui y A. de Juan Fernández. Estas actividades 

se concentraron en desembarque (32%), centros de comercialización (23%), medios de 

transporte (22%), inspección en punto de embarque (9%), inspección en zona de pesca 

(9%), pesca recreativa (3%) y otros cuatro ítems (2%). 
 

 

 

 

Producto de las inspecciones realizadas durante el año 2024 y ante 

irregularidades normativas detectadas, se ha procedido a incautar un 

total de 123.967 kilos de recursos pesqueros por infringir la normativa 

vigente. Los principales recursos incautados han sido jibia con 44.558 

kilos (36%),  albacora con 28.509 kilos (23%) y huiro con 24.000 kilos 

( 19%). 

 

 

V A R A M I E N T O   Y   R E S C A T E   D E   E S P E C I E S   M A R I N A S   P R O T E G I  D A S 

Durante el año 2024, se asistió a un total de 212 eventos de varamientos que 

significó atender a 218 ejemplares, estos valores representan una disminución 

de un 17% en relación a los eventos asistidos y una disminución de un 34% en 

cuanto a ejemplares rescatados, en comparación al año 2023. 

Los ejemplares rescatados en el período pertenecen a los siguientes grupos de 

especies: pinnípedos (lobos marinos) con 132 ejemplares (61%); aves marinas 

(pingüinos) con 68 ejemplares (31%); mustélidos (chungungos) con 9 ejemplares 

(4%); quelonios (tortugas) con 4 ejemplares (2%) y cetáceos con 5 (2%).  

 

En términos territoriales, los eventos de varamientos presentados en el período se distribu-

yen en San Antonio (50%), Valparaíso (24%), Quintero (19%), Archipiélago de Juan Fernán-

dez (6%) y Rapa Nui (1%).  
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Durante el año 2024, en la Región de Valparaíso se realizó un total de 324 tramitaciones de inscrip-

ción al Registro Pesquero Artesanal (RPA), las que corresponden a 315 pescadores, donde se pre-

sentó sólo un rechazo por error en la documentación presentada, y 9 embarcaciones, resolviéndose 

todas en el plazo estimado, con un máximo de 20 días de tramitación. Del total, se puede informar 

que durante el último trimestre se recibió un 35% del total anual, alcanzando a 111 personas y 2 

embarcaciones. 

En cuanto a la tramitación por oficina, se puede apreciar que, durante el año informado, la oficina 

de San Antonio fue la que ingresó mayor cantidad de tramitaciones, alcanzando un 40% del total 

regional (130 ingresos), seguida de Quintero con un 35% (115 trámites). Un importante aumento, al 

comparar el 30% que realizó durante el año 2023, con un total de 79 solicitudes ingresadas. 

 

 

Fig.1: Proporción de Inscritos por  oficina (2024). 

 

De las 315 personas inscritas durante el año 2024, sólo 64 corresponden a mujeres, lo que implica apenas un 

20% del total de nuevos inscritos en el Registro, observándose una fuerte disminución en comparación con 

los años anteriores. En el caso de las embarcaciones las nueve, corresponden a armadores varones. 
 

 

Caleta + cerca (C+C)  
En el marco el Programa Caleta Más Cerca (C+C), que busca acercar las tramitaciones y servicios de SERNAPESCA a las 

caletas pesquero artesanales de la región, durante el período informado, se han cubierto la totalidad de las caletas de la 

región, con acciones preferentemente presenciales, aunque se mantiene la utilización de canales virtuales, como correo 

electrónico, teléfono o grupos de WhatsApp para la entrega de información o difusión de algún tema en particular, como 

el estado de las cuotas pesqueras, o el proceso de caducidades de lanchas del RPA (por no pago de patente pesquera arte-

sanal) que se desarrolló durante el año 2024, remitir información sobre vedas (merluza común y corvina), o el proceso de 

caducidades del RPA a realizarse el año 2025, como una acción preventiva para evitar así que, usuarios que mantienen la 

actividad, salgan del registro por no haber realizado algún trámite.   

 

 

 

 

 

Entre las actividades realizadas en terreno, durante el último trimestre del año destacan las visitas a la localidad de Playa Mostazal, que se mantuvo con 

periodicidad mensual, dado su nivel de aislamiento, llevando diversos temas de difusión, capacitación, y trámites a usuarios (RPA, ley de caletas, ley bentó-

nica, entre otras), además de la visita realizada a Ventanas en el mes de noviembre, donde se sostuvo una reunión con la asamblea del sindicato local, y la 

reunión sostenida por el nuevo director regional (S) con los dirigentes de caleta Puertecito en diciembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

T R Á M I T E S   D E   L A   P E S C A   A R T E S A N A L  
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ATENCIÓN CIUDADANA 

Durante el año 2024, en la región se atendió un total de 16.145 personas, efectuando 17.635 trámites. Estos 

valores representan un incremento de un 15%, tanto en la cantidad de personas atendidas como en la canti-

dad de trámites atendidos, respecto del año 2023.  Los principales trámites fueron de la categoría de comer-

cio exterior con 7.779 trámites (44%); luego le siguen los trámites de pesca extractiva con 5.046 (29%), los 

trámites “Express” con 2.763 (16%) y “Caja”, con 2.047 trámites (11%). 

S E R N A P E S C A   V A L P A R A Í S O   E N   L A S   R E D E S   S O C I A L E S (octubre—diciembre 2024) 

https://x.com/sernapesca/status/1859710337936957562 

https://x.com/sernapesca/status/1858576164589023387 

https://x.com/sernapesca/status/1872733495937908794 

SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN CIUDADANA  /  SIAC REGION DE VALPARAÍSO 

https://x.com/sernapesca/status/1867590309988737382 

Dirección Regional de Valparaíso 

                                              Blanco 1215, of 204, Valparaíso                                                                                       
Teléfono: +56 32 22239746 

https://x.com/sernapesca/status/1841155504917074211  https://x.com/sernapesca/status/1841123938299957488  


